
Primera.—Todas las fincas de reem 
Dlazo serán inscritas sin hacerse refe
rencia, salvo los casos determinados 
en la presente Lev, especialmente por 
el artículo 193 a las parcelas de proce
dencia en cuya equivalencia se adjudi
can, aun cuando estas parcelas aparez
can inscritas a nombre de personas dis- 
tintas de aquellas con quienes a título de 
dueño se entendió el procedimiento de 
concentración. En la misma inscripción 
se harán constar las cargas y situaciones 
jurídicas inscribibles acreditadas o cons 
tituidas en el expediente y que, por a- 
fectar a la finca de que se trate, se ha
yan consiqnado en el título relativo a la 
misma. Estas inscripciones no surtirán 
efecto respecto de terceros hasta trans 
curridos noventa días naturales a con
tar desde el siquiente al en que se exten
dió el asiento de inscripción, en el que 
se hará constar esta circunstancia.

Sequnda.— Los posteriores actos v 
contratos de trascendencia real que 
tenqan por obieto fincas de reemplazo 
o derechos reales constituidos sobre las 
mismas se inscribirán iqualmente, de 
modo inexcusable, en el Reqistro de la 
Propiedad.

No podrán ser admitidos en los Juz 
qados, Tribunales v Orqanismos admi
nistrativos los documentos en que cons 
ten dichos actos o contratos si no hubie
sen sido previamente inscritos cuando el 
obieto de la presentación sea el ejerci
cio de derechos o la defensa del titular 
seaún ios mismos. En ninqún caso po
drá realizarse alteración contributiva al- 
quna si el documento en que conste el 
hecho, aj?to o neqocio jurídico que de
ba producirla no ha sido previamente 
inscrito en el Reqistro de la Propiedad.

Para que puedan ser inscritos los 
documentos por los que se transfiera 
total o parcialmente el dominio de una 
finca de reemplazo, es preciso que a 
los mismos se acompañe la cédula par
celaria catastral correspondiente, cuyos 
datos deberán hacerse constar en di
chos documentos v en la inscripción 
a aue den luaar. También deberá acom
pañarse v unirse a ios nuevos títulos 
de dominio el olano de la finca que se 
incorporó al título de concentración o 
en su caso, copia de dicho plano, auto
rizada por el Notario o por el Instituto.

Tercera.— Los Registradores de la 
Propiedad practicarán los asientos pri
meros de las fincas de reemplazo y de 
las situaciones jurídicas y derechos rea 
les que afecten a las mismas y hayan

quedado determinados o constituidos 
en el expediente de concentración, con 
forme a las normas establecidas en la 
presente Ley, sin que puedan denegar 
o suspender la inscripción por defectos 
distintos de la incompetencia de los 
órqanos, de la inadecuación de la clase 
dej procedimiento, de la inoservancia 
de formalidades extrínsecas del docu
mento presentado o de los obstáculos 
que surjan del Reqistro, distintos de los 
asientos de las antiquas parcelas.

El Instituto tendrá personalidad pa
ra recurrir qubernativamente contra la 
calificación reqistral, por los trámites 
establecidos en la Ley Hipotecaria y en 
su Reqlamento.

En cuanto a los posteriores títulos 
relativos a dichas fincas o derechos, el 
Reqistrador ejercerá su función califi
cadora seqún las reqlas ordinarias.

Artículo 236
1. Los Notarios autorizantes de do

cumentos sujetos a inscripción obliga
toria conforme a lo dispuesto en las ñor 
mas anteriores remitirán en todo caso, 
directamente, las copias auténticas de 
dichos documentos al Reqistrador com
petente, quién procederá a practicar los 
asientos a que haya luqar y a girar, en 
ciendo constar en ellos la falta de pago 
su caso la liquidación de los impuestos 
a su carqo.

2. Si el Reqistrador no fuese com
petente para realizar tal liquidación, 
practicará los asientos regístrales que 
procedan, haciendo constar en ellos la 
falta de oaoo del impuesto, y devolverá 
el documento al interesado . observán
dose cuanto se dispone en la legisla
ción del impuesto de Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen 
tados. |

3. La expresión reqistral de la falla 
de paqo del impuesto será cancela® 
mediante la presentación de la c a r t a ®
paqo correspondiente.

Artículo 237
1. La nueva ordenación de la pro* 

piedad resultante de la concentración 
sus alteraciones sucesivas serán inexcu 
sablemente reflejadas en el Catastro® 
Rústica y éste habrá de coordinarse 
guardar paralelismo con el Reg|St[0J 
la Propiedad. A  tal efecto, copia dp i 
planos de la concentración autoría 
por el Instituto, v  los datos cornpiem- 
tarios que fueran precisos serán r ; 
tidos al Reqistro, al Catastro► Tocoo 
fico Parcelario v al Catastro de H u 
cuyos documentos quedarán asi o -
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